
CIRSA CASINO CORPORATION SL 

A 
29147729 y 

      

Ha Lay» L ee ek 
J 

  

  

      

A 
SP %, 

> > 
as 

o z 5 POTIOR m 
m JURE y 

S 2 
A 5 
+ E 
" o 
Sa > 

e, MUbccaiXx 0 
Ce 7 LONA + yo? 

REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 

REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA 

   
Registradores de España 

aviat 02h Eo pIOsA 

 



   
"PRIOR, PO oTIOR 
MEN MPORE! URE 

í 

o, 
Loya yo”? 

  

          Yi 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU 
PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la 

base de datos informatizada existente en este Registro Mercantil de 

Barcelona con referencia a la Sociedad solicitada, 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa 
vigente en este Registro, con personalidad jurídica, son los siguientes: 

DENOMINACIÓN DEL EMPRESARIO: 
CIRSA CASINO CORPORATION SL 

(Sociedad Unipersonal) 

C.LF.: 

B62327903 

Su constitución quedó inscrita en este Registro al folio 99 del tomo 32.874 
del archivo, inscripción 1* de la hoja número B-217.921 el día 18 de 
septiembre de 2.000. 

ÚLTIMOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
MERCANTIL: NS 
Tomo: 36730 Folio: 84 Hoja: B- 217921 INSCRIPCION 14 

DOMICILIO SOCIAL: : > 
DIRECCIÓN: CARRETERA DE CASTELLAR, 298 
POBLACIÓN: TERRASSA 

INSCRIPCIÓN: 1, Tomo 32874 Folio 99 Hoja B-21792] 

ADMINISTRADORES: 

NOMBRE: CIRSA INTERNATIONAL GAMING CORPORATION SA 
N.LF/C.LF.: A78769692 
DOMICILIO: CARRETERA DE CASTELLAR número 298 TERRASSA 
(BARCELONA) (ESPAÑA) 
CARGO: ADMINISTRADORA ÚNICA 
NOMBRAA IENTO: 16 de marzo de 2005 
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DURACIÓN: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 10 , Tomo: 36730 Folio: 82 Hoja: B-217921 

NOMBRE: FONT ANGLADA,CARLOS 
N.I.F/C.LF.: 39159047Y 
DOMICILIO: CARRETERA DE CASTELLAR, 298, TERRASSA 
(BARCELONA) (ESPAÑA) 
CARGO: REPRESENTANTE PERSONA FÍSICA ART. 143 RRM 
NOMBRAMIENTO: 6 de marzo de 2007 

DURACIÓN: SUJETA A CIRSA INTERNATIONAL GAMING 
CORPORATION SA 
INSCRIPCIÓN: 14 , Tomo: 36730 Folio: 84 Hoja: B-217921 

ESTATUTOS SOCIALES: 
Que los vigentes estatutos sociales, salvo el artículo 6%, son los contenidos 

en dicha inscripción 1* que constan por fotocopia en seis folios con el 
membrete de este Registro, números A4159463 al A4159468 unidas a la 
presente. 

Que el vigente artículo 6 contenido en la inscripción 7* de dicha hoja, 
obrante al folio 112 del tomo 32.874 del archivo, transcrito'es como sigue: 

"Artículo 6*.- El capital social se fija en la suma de SIETE MIL CIEN 
EUROS, dividido en SETECIENTAS. DIEZ “participaciones sociales, 
números UNO al SETECIENTOS DIEZ, ambos inclusive, de DIEZ 
EUROS de valor nominal cada una de ellas, indivisibles y acumulables, 
que no podrán incorporarse a títulos negociables ni denominarse acciones. 

Cada participación concede a su titular el derecho a emitir UN VOTO, 
salvo los casos de conflicto de intereses previstos por el artículo 52 de esta 
Ley.". 

Y para que conste y no existiendo presentado en el Libro Diario y - 
pendiente de despacho ningún documento en relación a dicha Sociedad, 

expido la presente certificación en el folio número B1591629 y el 

Siguiente, a una sola cara y con el membrete de este 
eS PF de noviembre de dos mil nueve 

sgistro, enmBarcelona      
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YO, JOSÉ LUIS SAN ROMÁN FERREIRO, Registrador Encargado del 

Registro Mercantil de Barcelona, considero legítima la firma que figura al | 

pie de la precedente certificación, extendida en el folio n* B1591630 y el 

relacionado en éste, de don Nicolás Nogales Colmenarejo a quien conozco, 

por coincidir con la que acostumbra a usar habitualmente. 

      

BL aa? 
5 giñé 

“r duswaido Mejía Espinosa   

Barcelona, 2 de diciembre de 2009 
ax 

Edo.: José Luis San Román Ferreiro 
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APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre1961. 

4. País España 

El presente documento público 

por José Luis San Román Ferreiro 

Encargado 

Mercantil de Barcelona 
2. Ha sido firmado 

3, Actuando en calidad de Registrador 

A. Se ha sellado/ftimbrado con Registro 

Certificado 

6. El 11 de diciembre de 2009 
5. En Madrid 

Ramos Real. Funcionario Autorizado de 

7. Por Esperanza 

Legalizaciones. Ministerio de Justicia. 

8. Con el número 

9. Sello/timbre . y Aa 10. Firma 
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5d : | ZE ¿ - — DENOMINACION. OBJETO, DURACION Y DOMICILIO. 

: Do; 

EN 15 Artículo 12,- La presente sociedad se denomina “CIRSA CASINO CORPORATION, 

Ss o 4 $ ¡ SOCIEDAD LIMITADA” y se rige por la Ley de 23 de Marzo de 1995, referente a 

E ge ¿ esta clase de sociedades, y demás disposiciones aplicables, asi como por los presentes 

E- tl z Estatutos. Siempre que estos Estatutos hagan referencia a uná Ley y no se disponga otra . : 

S _ cosa, se entiende aplicable la reguladora de este tipo de sociedades. : 

as 
Articulo 2%- La sociedad tiene por objeto: 

o) | 1.- Promocionar, adquirir, transmitir, enajenar, wbanizar, dividir y parcelar toda 

clase de inmuebles, terrenos y fincas rústicas y urbanas, así como construir y explotar tales 

bienes, bien sea directamente, mediante arriendo no financiero o de alguna otra forma ' 

válida en derecho, cualquiera que sea el destino o utilización de los mismos. 

| También podrá ejecutar obras por cuenta propia o ajena y en general, realizar toda 

clase de operaciones de carácter inmobiliario, sin ninguna excepción. 

: 2.- Adquirir, suscribir, transmitir, enajenar y negociar toda clase dé acciones, 

ATRO e RESISTIR ; obligaciones, bonos o cualquier otro signo representativo de participaciones, derechos o 

5 E créditos, incluso de sociedades extranjeras. 
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Quedan expresamente excluidos de su objeto aquellas actividades propias de una 

sociedad de Inversión colectiva de capital riesgo, comeduria de Seguros, agencia de 

Seguros y de Seguros. 
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3.- Prestar servicios de asistencia técnica y de asesoramiento (no reservados por la 

Ley a organismos, entidades y profesionales), a Sociedades explotadores de Casinos y 

Salas de Juego, tanto españolas como extranjeras. : o . 
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Artículo 32.- Para el ejercicio efectivo de cada una de las actividades que constituyen el 

objeto social, será preciso el cumplimiento de los requisitos que la legislación. exija en 

cada caso, tales como titulaciones especiales, inscripciones en registros u, otros, 

debiendo realizar en tales casos dichas actividades por medio de quienxostente la 

titulación exigida. 2 : 

Las actividades que integran el objeto social podrán desarrollarse, total o parcialmente, 

de modo indirecto, mediante la titulación de acciones o participaciones en sociedades 
con objeto idéntico o análogo. 

  
Artículo _4%.- La sociedad es de nacionalidad española, se constituye por tiempo 
indefinido y dará comienzo a sus operaciones 'sociales el día del otorgamiento de la 

escritura fundacional. - ? | 
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TITULO IV 

DE LAS JUNTAS DE SOCIOS 

  

y 

- Artículo 10%.- La JUNTATGENERAL DE SOCIOS deliberará y acordará sobre los 

asuntos para los que es competente según la Ley y estatutos. 

Será obligatoria, por lo menos, una Junta que Se celebrará en los seis primeros meses de 

cada año, con el finde censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del 

ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 

Asimismo, el órgano de administración convocará necesariamente la Junta cuando lo 

soliciten socios que representen AL MENOS el CINCO por ciento del capital social, 

conforme al artículo 45 de la Ley. 

Artículo 112.- Las convocatorias se harán según dispone el artículo 46 de la Ley y el 

presente artículo, de manera que entre la convocatoria y la fecha prevista para la 

celebración de la reunión exista un plazo de al menos QUINCE días (SALVO para los 

casos de fusión y escisión en que la antelación deberá ser de UN MES como mínimo), 

mediante telegrama dirigido al domicilio al efecto designado por cada socio o al que 

conste en el Libro Registro de socios, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 48 de la Ley para las Juntas UNIVERSALES. 

Artículo 122.- La junta se celebrará en el termino municipal donde la sociedad tenga su 
domicilio -a menos que sea UNIVERSAL, en cuyo caso podrá reunirse en cualquier 

lugar del territorio nacional o del extranjero -, en el día y hora señalados, siempre que 

concurran el número de socios que representen, por lo menos, el número de 

participaciones necesarias para adoptar acuerdos. 

Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos válidamente emitidos. 

siempre que representen al menos un tercio de los votos correspondientes a las 
participaciones sociales en que se halle dividido el capital social. No se computarán los 

votos en blanco. 7 

Por excepción se requerirá el voto favorable de: 

      
   
    

    

l menos MÁS DE LA MITAD de los votos correspondientes a las participaciones, 
ue se divida el capital social, para el aumento o reducción de capital y cualquier owra 

dificación estatutaria para la que no se exija mayoría cualificada, Se exigirá en su 
ofel porcentaje distinto fijado por estos estatutos para asuntos determinados, siempre 

hno se requiera la unanimidad, y siempre a salvo lo dispuesto en los artículos 63 y 69 

a Ley. 

a) 
€ 

Al menos DOS TERCIOS de los votos correspondientes a las participaciones en que 

divida el capital social, para-la transformación, fusión o escisión de la sociedad, la 

presión del derecho de preferencia en los aumentos de capital, la exclusión de socios 

la autorización a que se refiere el apartado 1 del artículo 65 de la Ley. " 
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